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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Gobler- 

lo son obligatorias para la capital de pro- 
viuda desde qae se publican oadalmente 
en ella* y desde cuatro días después para los 
dernda pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1889.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . * 8*26 > 11*26
Seigid....................... 16*60 > 22*60
Un afio...................... 33 » 46

Sé publica iodos los dias escepío los Dommgo8‘.

Las leyes* órdenes y anuncios que se man 
den publicar en loa «Boletines oflelale» se 
ban de remitir al Cele político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán d loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
8 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MU. y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Córte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio
de Gracia y Justicia.

ARANCELES JUDICIALES
ÍAKi LOI MlOOdOa OITILBI.

(Continuación.)

Pts. Cts.

Título IV.
De los negocio! del Tri

bunal supremo.
Capitulo único.

De los auxiliares y su
balternos.

Art. 29A Losauxilia- 
res y subalternos del Tri
bunal Supremo, por las 
actuaciones y diligencias 
en que intervengan, que 
sean comunes á las de 'a 
segunda instancia, cobra
rán sus derechos confor
me al Arancel establecido

para los de las Audien
cias, con el aumento de 
una cuarta parte sobre 
las cantidades asignadas 
en el mismo.

Art. 295. Por la for
mación de la nota ordena
da en el art. 1740 de la ley 
de Enjuiciamiento civil 
para los recursos de ca
sación por infracción de 
ley, cobrará el Secretario, 
ó el Relator en su caso, 
con el indicado aumento, 
los derechos respectiva
mente asignados en los 
artículos 167, 168, 169 y 
170 del Arancel de las Au
diencias.

Art. 296. Por cada ho
ja de las copias de la nota 
que debe entregar á los 
Magistrados y á las par
tes, incluso el cotejo con 
la original, su distribu
ción y recibo de entrega 
á los Procuradores de 
aquellas 1

Art.297. Porcadaho- 
ja de copia de las senteu- 
cias y autos para su in
serción en la <Gaceta> y 
en la «Colección legisla
tiva,* con inclusion de su 
cotejo y de la nota ó dili
gencia de su remisión 1

Título V.
De los Procuradores, 

i apítulo primero.
De los negocios en que intervienen por disposición de la ley.

En 1.* initancis. En la Audienda.
Pta8.~ Cts. Ptag.” Cts.

Art. 298. Por la aceptación del pe* 
der ó por la sustitución despues de 
aceptado en favor de cualquiera otro 
Procurador ó tercera persona 1 1 26

(Se continuará.)

En L* instancia En la Audientia.

Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Art. 299. Por la aceptación de cu
radurías y defensorías de menores au
sentes ó inca pací tados

Art. 300. Por la obligación y fian
za que deben constituir en el caso ex
presado en el artículo anterior

Art. 301. Por el reparto de pleitos

1

2

de pobre y de oficio
Art. 302. Por la presentación de las 

demandas en el reparto y averiguar á 
quien ha correspondido, así como por 
la de escritos y documentos en la Escri

1 1 25

banía, sean estos uno ó varios
Art. 303. Por cada escrito de loa 

que el Procurador pueda presentar por 
sí, sin dirección ni firma de Letrado

Art. 304. Por instruirse de toda 
clase de escritos, interrogatorios, rela
ción de bienes ó deudas, memorias, do
cumentos y demás trabajos formados 
por los Letrados, copiarlos en el papel 
sallado correspondiente y autorizarlos 
con su firma no excediendo de una ho

0 50

5

0 60

6

ja, llevarán 2 2 50
Art. 305. Por cada hoja de exceso
Art. 306. Por las copias en papel 

común de los escritos, « punta mieutos 
y documentos que se presenten en jui
cio ó que se faciliten á las partes ó Le
trados, llevarán igualmente por hoja,

0 75 1

inclusa su firma
Art. ^7. Por cada citación, ern- 

plazamie'nto ó notificación y el aviso

0 75 l

que han de dar á quien corresponda
Art. 308. Por cada com parecencia 

que verifiquen en los autos, de las au-

1 1 25

torisadas por la ley
Art. 309. Por loa requerimientos 

que se les hagan con arreglo á la ley.

1 50 2

sea cualquiera su objeto
Art. 310. Por el nombramiento de 

peritos en el aóto de la notificación ó 
en comparecencia, sean uno ó varios, 
con inclusion de los derechos de la no
tificación, comparecencia ó requeri

1 1 25

miento
Art, 311. Por et otorgamiento de 

fianza y aceptación de responsabilidad,

1 50 2

cuando la ley lo exija 2 60 2 50
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Ministerio de Hacienda

Expontioo.
Señor: La ley de Montea de 2A de 

Mayo de 1863; el reglamento para ea 
ejecución de 17 de Mayo de 1865 y 
la# leyee, decreto# y diapoaicionea 
vigente# relativas i montea públieoa 
obedecen al principio do conservar 
todos aquellos cuya existencia res
ponde i los altos finca socialea y 
económicos qne la desandex de las 
montañas y de ciertoa yermos pudie
ra comprometer; pero declaran del 
propio modo que el reato de loa ter- 
renos montuosoa deba venderae, ai 
bien dejando dios pueblos, por res
peto d las coalambres agrarias de loa 
labradores; las dahesas boyalea y los 
montea de aprovechamiento común.

Bata distinción entre montea ex
ceptuados y vendibles establece ola- 
jamente la condición y régimen de 
loa dos grupea asi olasiñcadosi y no 
sólo autoriza al Miniatro de Hacien
da, sino que le impone el ineludible 
deber de someter i la aprobación de 
V. U. las medidas preoiaas para la 
rápida incautación y venta de los se
gundos.

A pesar del tiempo trascurrí do, y 
del celo que por los Ministerios de 
Fomento y Hacienda se ha desplega
do para llegar i la elasifieaeion defi
nitiva de los montes públicos en ena
jenables y reservados, no ha sido to
davía posible designar unos y otros 
con la exactitud necesaria. De una 
parte la esoas ex del personal facul
tativo comparado con la extension 
de loa montea públicos, y de otra la 
necesidad de atender desde luego ú 
la conservación y mejora de los ex
ceptuados de la venta, que son los 
que naturalmente excitas mis su in* 
terés, no han permitido al Ministerio 
de Fomento dedicar el número de In
genieros necesario para llegar al re
sultado apetesido, habiéndose tenido 
que limitar en la formación de catá
logos provinciales á los montes re
servados, y aun en éstos á determi
nar so nombre, término en que se 
hallan, espeoie que los cubre y aforo 
de su cabido. Solamente en estos úl
timos años ha podido encomendar 
á una Comisión especial el encargo 
de formar inventarios que ofrecen, 
por medio de planas, descripciones 
y tasación, el verdadero sonocimien- 
to de cada monte.

T si el Ministerio de Fomento se 
ha visto obligado á proceder con ine
vitable lentitud, el de Hacienda ha 
tenido que lamentaría mayor en es
te importante asunto, eareoiendo de 
un personal competente para explo
tar con acierto los montes de que se 
ha inoantado, mientras proceda á su 
venta, y para proponer éita, prévit 
formación de inventarios, evitando 
asi la multitud de incidente# que han 
embsrazado la rápida termínaeión 
de los expedientes de ventas reali
zadas en mnehas ocasiones sin otra 
garantis que la sobaste, no en todos 
casos suficiente.

Quedan todavía por enajenar, se
gún las últimas estadistiaas publica
das por el Ministerio de Fomento, 

cerca de 3 millones de hectáreas de 
| montes, cayos inventarios téanica- 
j mente ejeeutados, facilitarían su iu- 

mediata venta, y con ella un ingre- 
/ so daimportantes sumas en ai Te

soro.
Conviene, pues, facilitar todos 

los medios posibles de realizar con 
preparación suficiente la subasta de 
los montes no reservados, y para ello 
espreciso que el Ministerio de Ha
cienda disponga de uu personal idó
neo y experimentado que enide del 
aquellos de que se ha îoeautado ya, 
facilite la incsutación de los que 
siendo enijensbles no se hayan en
tregado aun, praetiqae las operacio
nes técnicas preliminares de la ena- 
genación con el tino y acierto que 

’ requiere tan importante extremo, y 
t pueda además prestar otros servicios 
¡ oon reapeeto á la administraoion y 
1 venta de las fincas rústieas del Es- 
t tado, 
i Formada en este Ministerio una 
* seoeion de Ingenieros de Montes, se
1 pueden conseguir estos objetos sin 

perturbar el servicio propio del de 
Fomento, á quien se descargará del 
cuidado da loa montes que deben in
mediatamente venderae, tomándoloa 
á BU eargo el de Haeienda, como Ad- 
miniatrador netnral del Setado en 
todo aquello que solo al Órden eso- 
nómieo afecta: de cata modo podrá 
tambien el departamento de Fomen
to dediearse á la mejora de los mon
tes reservados, á cuyos inventarios 
se aplicará por más ventaja para la 
conclusion del catálogo coatraatán- 
dolo oon laa que por parte de la Ha
cienda se formasen.

En cuanto á la Administración, 
no hay motivo para apartarse de la 
legislación á qae hoy vienen sujetos 
los montea no exceptaadoa; y su 
g a ardería y policía deben mactener- 
ae en la forma aetual, salvo las oon- 
secoeneias naturales de su trasfe
rencia al Miniaterio de Hasieoda.

En virtid de las conaideraciones 
expuestas, el Ministro que suscribe, 
de asaerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de desreto.

Madrid 28 de Noviembre de 4883. 
—Señor; A. L. B, P. de Y. M., José 
Gallostra.

BEAL DECRETO,
Atendidas las razones que Me ha 

expoesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo eon el parecer del Conse
jo de Ministros

Vengo en decretar b signiente: 
Articulo 1/ Para facilitar la des- 

amortiaaeión forestal con sujeción 
á las leyes vigentes, el Ministerio de 
Hacienda se hará cargo: primero, de 
los montes que debiendo ser conside
rados oomo públicos no sé hayan en
tregado al Ministerio de Fomento, 
cualquiera que sea la razón que para 
ello exista. Segando, de los montes 
que en virtud de lee clasificsdonea 
hechas por la Comisión de rectifica
ción del oatálogo, se hayan declara- 
rado ó se declaren en lo ineesivo 
coajenabiu por el Ministerio de Fo*

siento. Tercero, de be que el Oosse- 
j jo de Ministros, prévis consulta del 
^ Cornejo de Estado, eonsidere que de- 
; ben comprenderse entre los vendi- 
* bles en virtud de reclamación del 
! Ministerio de Hacienda que hubiese 

sido negada por el de Fomento, con 
arreglo al art. 14 del reglamento de 
17 de Mayo de 1863.

A. 2.” Para el servicio de loa 
montes enajenables que, por virtad 
de lo dispueito en el articulo ante
rior, pasen á cargo del Ministerio de 
Hacienda, so creará en el mismo una 
seecién é que se agregará el núme
ro de logeriierus de montes que sa 

1 considere necesario, asi en Madrid 
* como en las provincias.

Art. 3.* Loa montes exceptuados 
de la venta, ó que se exceptúan en 
lo sucesivo por el Ministerio de Ha
cienda en concepto de aprovecha
miento común ó dehesas boyales, 
con arreglo á las leyes do L* de Ma
yo de 1855 y H de Julio de 1836, así 
como los exceptuados por razones fo
restales, continuarán é cargo del Mi
nisterio de Fomento, de conformidad 
oon lo preceptuado en la ley de 24 
de Mayo de 1863.

Art, 4.* Los planes anuales de 
aprovechamiento y todas las insi
dendas del servicio referentes á los 
montes enajenables, se ajaltarán á 
las disposiciones vigentes del ramo, 
desempeñando los Delegados de Ha
cienda en las provincias las fanoio- 
nea propias de tos Gobernadores, y 
el Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda las qae corresponden á la 
Direceión general de Agrie altara, 
Industria y Comercio.

Art. B.’ La guardería de los mon
tea que queden á cargo del Ministerio 
deHaeienda seguirá encomendada á 
le Ouardia oivil y guardas locales. 

Art. 6.' Interin no se haga con
signación especial en el, próximo 
presapueato del Ministerio de Ha
eienda, continuarán abonándose los 
sueldos de los Ingenieros qae pasen 
á su servicio con cargo ai de Fomen
to, satiofaoiéndose por el primero las 
indemniza cionea, dietas y demás 
gastos de personal y material que 
exija la nueva organización.

Art. 7,* El Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el de Fomento, adop
tará laa disposiciones neoesariss pa
rs la más pronta y acertada ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Noviembre de mil ochocientos ochen
ta y tres.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, José Gallostra.

Ministerio de Fomento:

Dirección general de laitruecion 
pública.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. Il del decreto de 23 de Noviem
bre último y Real órden de i del ac
tual ss anuncia un aonouno gene
ral entre todos los Catedrálicoa nu
merarios de cada una de los asigna
turas oficiales correspondientes á los 
disUatos grados de la ejaeianza, á 

fin de elegír un programa por oaig- 
natura para el eximen de loa alum
nos pertenecientes á la enseñanza 
privada.

Dichos programas estarán redao- 
t«dos bajo la forma de enunciados ó 
temas numerados de las respectivas 
aaignatoras, precediéndoles indica- 
cionea sobre sus fueutes, y de tal pro
porción é Indole que hagan posible 
la contestación por escrito de tres 
de ellos en el eapacio do dos horas.

Entes trabajos se presentarán al 
concurso en el plazo de tres mesas, á 
o ont ír d^ade la inserción de este 
auniicío en la «Gaceta,» y se remiti
rán 4 esta Dirección general por 
conducto del jefe del establecimien
to donde sirva el Catedrático.

Este anuncio deba pública rae en 
los <Bj atiues oficiales» de las pro
vincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan que asi se verifique desde luego 
siu más aviso que el presente.

Madrid 31 de Diciembre d« 1883. 
—El Director general, José Fernan
dez Jimenes.

Núm. 1282, 
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba,
Administración de Fomento.ssNú- 

mero del expediente 2867.
D. Angel Gaete Muñoz, vecino 

de esta capital, ha presentado á 
Isa dos de la tarde del dia veintidós 
dei actual solicitud de registro de 
doce pertenencias de la mina titu
lada <Lo8 Pedroches», da mineral 
plomo y otros, sita en el paraje 
llamado Arroyo de Bejarano, ter
reno propiedad del Sr, Conde de 
Zamora, termino de esta oapital, 
lindando al S. con el citado Arro
yo de Bejarano, á P. y N. con el 
río Guadiato y á L. oon el marti
nete de dicho Sr. Conde, cuyo mi
neral es plomo y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la boca de un minado viejo que ex
siste en la parte Norte ó Solana 
del barranco de Bejarano, desde 
donde se medirán 10 metros al S. 
colocando la 1.* estaca; de esta en 
dirección P. se medirán 100 y la 
2.*; de esta al N. 600 y la 3.*; de 
esta al Saliente 300 y la 4.*; de es
ta al S. 600 y la 5.‘, y de esta al 
P, 200, quedando cerrado el espa
cio de las doce pertenencias soli
citadas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de este dia he dispuesto la ad
misión de la referida solicitad, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.* del art. 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 27 de Diciembre de 
1883.

El Gobernador, 
Frandúco Lopet Dí^mingutJít
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Núm. lOSd.
Diputación provincial j 

de Córdoba.
“ i

Extracto de loa acaerdoa tomadoR 
por la ComiaioQ provincial ea an- ; 
•ion celebrada el día 13 de Setiem- j 
bra de 1883. i 

Preaidencía dsl Sr. Tiaear. í 

Señores que asistieron: l 
Matilla, SnucheE Guerra, Rivera, . 

Castillo, Ceballos, Molina, Aparicio, 
Sr. Presidente.

Leída 7 aprobada el acta de la , 
anterior, qaedaron acordados los par- í 
tienlares siguientes: 1 

Declarar caducadis todas las 11* 
cencías concedidas & los empleados ! 
de las oficinas de Ia Corporación, y * 
que tos que se hallen enfermos, es- ' 
t&n obligados á juatificar sn padeci
miento cada ties dias por medio de 
la correspondiente oerUfioacion fa- 
onltativa.

Devolver los depó itos definitivos 
constituidos por los oontratietas dal 
suministro de géneros para los talle
res de Henaos, zapatería y espartería 
de la Gasa-Hospicio en el año econó
mico de 1881 á 82, en virtud á que 
han terminado sus efectos en 30 de 
Jnnio último y no reinita responsa
bilidad alguna contra los expresa
dos contratistas.

Conceder permiso para contraer 
matrimonio con José Lara Antolín, 
1 Cataboa Callejas y Hoyos, asilada 
en la casa Socorro-Hospicio.

Quedarenterada de la Real orden 
de 6 del actual concediendo la anto- 
rizaeion solicitada por este cuerpo 
provincial para contratar el sumi
nistro de los artículos de consumo 
para abasteaer los oaatro estableci
mientos de la Beneficencia provin- 
oial datante el año económico de 
1883 á 84 sin las formalidades de sn- 
basta.

Pasar i informe delà Iu ter ven
ción de Beneficencia las dos propo
siciones presentadas por don Joan J, 
Hidalgo y don Agustin Alvares, de 
cata vecindad, en solioilnd da que 
les sea contratado el somínistro del 
aceite de oliva jara los estableci
mientos benéficos en el corriente año 
económico é loe tipos de las subastas 
anunciadas.

Oficiar al Director de la casa So
corro-Hoe pi ció A fin de que manifies
te que suma es necesaria para abas
tecer de hilazas y demás primeras 
materias los talleres de lienzos.

Que conocida aquella cantidad 
se libre ,i expresado Director para 
que directamente adquiera por ad- 

' miniatraciou la» indicadas primeras 
materias; y nombrár oficial tejedor 
de los mismos talleres á Antonio Lo 
saao Diaz, si bien no se le dará po 
sesión de til empleo hasta que fun- 
cionen los telares de aquel estable
cimiento.

Invitar al Cabildo Catedral de es
ta ciudad, para que nombre naa co
misión en sn aeno, que con poderes 
amplios, y de acuerdo con la nom
brada por este cuerpo provincial* 
prasUqoe aonUadíctoriamsita y en 

buenos pHncipios de juatici*, la li
quidación exacta de debitos y crédi
tos que de autigoo exists peudiente 
entre aq lel 1 mo. Cabildo y la Exce- 
lentÍRÍma Diputación provincial por 
la participación que la misma tiens 
en una inscripción que posee el pri
mero, cuya rentu ea parts, pertene
ce á la Beneficencia provincial.

Disponer q -e las dos sesiones or
dinarias que ha de celebrar este cuer
po en la semana próxima se verifi
quen tambien el miércoles y jueves 
de la misma.

Con b que terminó la sesión de 
este día,—El Vicepresidente, Ma
nuel Tiscar.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 20 de Setiem
bre de 1883.
Prteidencia del Sr. Tiscar.
Señores que asistierou:
Matilla, Sánchez Guerra, Gesti 

11o, Ceballos, Rivera, Molina, Apa
ricio; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron aeord ados los 

' partleularss siguientes:
Acceder á la propuesta dal Direc

tor de la Escuela de BeUas-Artes pa
ra que el profesor de la misma don 

i Ventura Corradi, pase á prestar sus 
eervicioa á la saeuraal establecida en 

t la casa Socono-Hospicio y se enoar- 
Í gne del dibajo de adorno y lineal. 
; Disponer que todos los artículos 
; necesarios á los establecimientos be- 
' néfiocs, no contratados aun, se anun- 
’ cien en el «Boletín oficial* de la pro

vincia al efecto de oír proposiciones 
por el término de 8 días para al abas
tecimiento sin las formalidades de 

t subasta, y cuyos «ontratos solo serán 
j valederos hasta el 31 de Diciembre 
! inmediato.
! Adquirir para la Biblioteoe pro- 
* vincial dos ejemplares de la obra que 
' acaba de dar á luz en Madrid don 
‘ Genaro Montí, titulada <E1 último 

tránsito do Venas por el disco del
1 sol en el siglo XIX »
I Informar al señor Gobemsdor en 

; el sentido de que existen méritos 
bastantes para que se sirva ordenar

1 al Alcaide del Viso prevenga al que 
i lo fue antonormente don José Ruis 
* Lopez abone á don Manuel Oimenex 
! las dietas devengadas por este en el 

deaempeño de la Comisión que se le 
confinó en Diciembre de 1880.

No acceder á la salida de la ca- 
‘ ea Socorro-Hospicio para el servicio 

doméstico de la huérfana Pilar Vera 
y Castro, Interin no resulten cum
plidamente favorables los informes 
del Pámoo y Alcalde de barrio res
pectivo.

j Aplazar la recepción de Ias obras 
; ejecutadas en la carretera de Buja- 
Í lance á Villa del Rio para el dia 10 
í de Octubre próximo en vez de baeer- 
t lo el primero de expresado me*: que 

forme parte de la Comisión que ha 
de representar á la Diputación en tal 
seto, 1' bien brjo la presidencia del 
leior Oebalios, el Diputado «ñor

don Tórnás González de Canales, con 
asistencia del s^ñor Alcalde de Bu- 
ja'áuce don Teodoro Espinosa de 
Con-beí; y que se parfeipe es’;e 
anerdo á los mismos, al D^rectorde 
carreteras y ai contratista de las 
obras,

Adquirir la propiedad de la coci
na económica de hierro que existe 
en el edificio donde se halla instala
do el Gobierno civil, y que su im
porte se abone oon cargo al capitulo ■ 
daubras y mtbiliario de dicho edifi- ■ 
cío, qae figura en el presapuesto de 
la provincia. -

Disponer que las sesiones euce- 
sivas del corriente mes se verifiquen 
los viernes y sábados, según cos
tumbre.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Manuel 
Tieoar,—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeirs.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comiiíoo provincial en se
sión celebrada el día 25 de Setiem
bre de 1883,
Presidencia del Sr. Tiscar, 
Señorea que asistieron:
Ceballos, Sánchez Guerra, Oasti- 

Uo, Rivera, Aparicio; señor Presi 
dente.

Leída y aprobada el acta da la an
terior, se acordó nombrar al vocal 
señor Castillo y Parejo y al 1. genia
to agrónomo de la provine,a don 
Juan de Dios de la Puente, para que 
asistan á la celebración y delibera
ciones del Congreso Nacional de 
Agríonltora que ha de verificarse en 
Valladolid en los días 27 al 30 del 
corriente, procurando gestionar é iu- 
formarse de cuanto interese al pro
greso de nuestra agríonltora, para lo 
eual redactarán, como resultado, 
una memoria de sus trabajos, y que 
los gastos de viage y estancia de di
chos señores so abonen con cargo al 
capitulo de imprevistos del preau- 
puesto provincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este dis.— El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial es se
sión celebrada el día29 de Setiem
bre de 1883.
Presidencia del Sr. Tiscar.
Se ñores que ssistieroii:
Rivera, Sánchez Guerra, Matilla, 

Ceballos, Blanco Prado, Aparieio;se
ñor Prosidenta.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Fijar los precios medios á que han 
de liquidarse y abouarse los suminis
tros hechos por los pueblos de la 
provincia á las tropas del ejército y 
Guardia civil durante el mes de Agos
to último.

Concede» á José Luque Ferez, 
acogido en la casa-hospicio, el per- 
mi«ó que ha loUoitado pin uíitir 

diariamente é las clases de le Escue
la Normal de Massaro?.

N:mbrar en propie'a3 prou ca- 
min ro d-j la carr-’era de o? A ena- 
i e, á Ju o de Dice Casúllo, que ha 
mas de no añ » viene desen peñando 
mterinamentí dicho Cjrgo.

Declarar que no era precisa la 
preseaUcioa de cuenta detallada y 
demostrativa de la inversion de las 
cautiuades libradas en Julio y Di
ciembre del año próximo pisado pa
ra el pago de loa gastos ocasionados 
con motivo dsl viaje à Madrid de Go- 
míaiones especiales de señorea Dipu
tad es para gestionar en nombre de 
la Corporación y cerca del Gobierno 
de 3. M. asuntos i mportantes de re
conocido ínteréi para la provincia.

Evacuar el informe pedido por et 
señor Gobernador acerca de las úl
timas alteraciones íntrodneídaa en el 
presupuesto provincial en lo concer- 
□íenteal personal y material del ra
mo de instruceion público.

Nombrar al catedrático de la Es- 
cnola de Bellas Artes, don Julio De- 
gayoo, para qae se eucargue de la 
enseñanza de las alumnaa matricu
ladas cu aquel estableoimiento, asig. 
nándole como sobr esneido por «ate 
servicio extraordinario la gratifica
ción de 250 pesetas anuales.

Nombrar maestro de taller de sas
trería de la casa Socorro hospicio, á 
don Antonio Booríguez y Barrionue
vo, ínterin se restablece el que ante
riormente desempeñaba dicho cargo.

Nombrar capataz de peones cami
neros de la carretera de Córdoba A 
Villaviciosa al sargento licenciado 
de Artillería Joié Ferez Berral, en la 
vacante que resulta por falleoir iento 
de José Gareía.

Nombrar regente del Colegio de 
Nuestra Señora de la Asuncion, Ó 
don Benito Rubio Larragueta, piea- 
bitero, eo la vacante producida por 
rennueía de don Diego Alguacil.

Contestar al capellán de la Igle
sia de San Cayetano, que esta Corpo. 
ración tiene un verdadero sentimien
to en no poder facilitar socorro al
guno para la eelebracion, en el pre* 
sente año, de la novena dedicada i 
Sank Teresa de Jesua, é cansa de la 
escasez de fondos de la caja pro
vincial.

Manifestar al señor Gobernador, 
por via de informe, quo las dietas 
devengadas por los Delegados envia- 
dcs à Zuheros, de las caeles se hace 
cargo únicamente el Alcalde que fué 
de aquella villa en los años de 1871 
á72 y 1878 á74, don Francisco Ube
da y B^rba, corresponde eatisfaeer- 
las, la mitad entre este y tos indivi
duos de los Ayuntamientos que pre
sidiera, y la otra mitad entre los que 
formaron aqaelia - orporacion ante
riormente.

Aprobar el proyecto y presupues
to remitido por el Director de carre
teras provinciales para la construo- 
cíou de un muro que contenga el 
movimiento de resbataeion de un 
desmonte en el kilómetro 8.' de la 
carretera de Córdoba á VíUavioiosij 
que se estudie iumedieUmeote el 
pliego de coadiciones facultativsi y
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económica, ; so annneie & la aubaita 
la fijecocion de djehae obra» «on ar
reglo 41a Isy, que desde luego «a 
procéda por administración si refino 
y arreglo de las explanaciones y 
cunetas en la parte últimamente 
construida, y seguidamesteá su afir
mado, teniendo prêtante que les pa
gos habrán de jastifirarse por quin- 
osnas; y que une vez extendido el 
afirmado, se autorice el paso por las 
nuevas obras, adoptando les preeau- 
nes necesariae para la debida eon- 
sú id ación.

Denegar la instancia de don Jo-ú 
García Rueda, alumno que fué de la 
Escuela de Bellas Artes en el año 
académico de 1875 á 76, en la que so
licita la medalla que como premio di
ce la coírespondia, en virtud á que 
dejó de reclamatio en loa plazos há
biles que al efecto ae le han conce
dido.

Proponer al señor Gobernador el 
notabramiento de un Delegado espe
cial de su autoridad para que pase 
á la villa do la Victoria á ordenar 
la documentación y cuentas de aquel 
Ayuntamiento, la contabilidad y de
más ramos de su administración, se
gún lo solicita el Alcalde de dicho 
pueblo.

Nombrar á D. José Felipe Salcedo 
para que en su calidad de Diputado 
y coa la de perito de la Corporación, 
proceda á la medición y justa divi
sion del cortijo nombrado Pardillo 
bajo, según lo eoliaita doña Lucia 
Vioque, vecina de Villafranca, ad- 
judicándoseá esta señora y á la Bene
ficencia provincial la parte que les- 
pectivamente lea pertenece.

Que se acceda al srrendamiento 
de dicha finca en toa terminos que 
interesa la misma señora, pero solo 
por el año aotual ó sea hasta fin de 
Setiembre de 1884; y que una vez 
hecha la division, se anuncie en su
basta el arrendamiento de la parte 
eorrespondiente á la Beneficencia á 
fin de que la persona á quien se ad
judique pueda entrar en el disfrute 
de ella el primero de Ootubre del re
ferido año de 1884.

Informar al señor Gobernador 
en el sentido de que procede desesti
mar el recurso de alzada interpuesto 
por don Manuel Prats y Gonzalez, 
vecino de Villa del Rio, contra un 
acuerdo de aquel Aj untamieato, por 
el que fué autorizado para la venta 
de carnes de hebra, pero con menos 
amplitud que el recurrente desea.

Adq uiiir cinco uniformes de dia
rio para los Ugieres de la Corpora
ción, convocando á concurso que no 
podrá exceder de ocho dias y anun- 
ciándose inmediatamente en el «Bo
letín oficial» de la provincia para 
eonocimiento de los sastres que de
seen interesarse en la licitación; y 
que el gasto que produzca este ser
vicio, ee libro, prévis cuanta deta
llada, al que lo rematare, con cargo 
al capitulo de imprevistos del presu- 
pnesto provincial.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Manuel 
Tusar.--El Secretorio, Angel Matia 
Castiñeira.

Extracto de loa acuerdos tomado 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 6 de Octu
bre da 1883.
Presidencia del Sr. Tiscar.
Sres. que asistieron:
Matilla, Rivera, Ceballos, Blan

co frado, Sánchez Guerra, Molina; 
Sr. Presideota.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Aprobar la distribución de fon
dos para pago de las obligaciones 
del presupuesto provincial y de los 
especialea da Beneficencia, corres
pondientes al presente mes.

Conceder á Juan Francisco Al
cántara y Catero, acogido en la Ga
sa Socorro-Hospicio, el permiso que 
tiene sclicitado para asistir diana- 
mente á las clases de la Escuela 
Normal de Maestros.

Devolver favore blemente infor
madas al Sr, Gobernador las cuen
tas municipales de la villa de Obe
jo, respectivas á los años económi
cos de 1869 á 70, 1870 á 71 y 1871 
á 72.

Conceder como Socorro y por 
una sola vez á D. Aquilino Romero 
y Lopez, maestro que ha sido de la 
escuela pública de los Blázquez, la 
cantidad de ochenta pesetas, que 
se librará con cargo al capítulo de 
imprevistos del presupuesto pro
vincial.

Conceder la dote de 7Í pesetas 
Marta Expósita, que ha contraí

do matrimonio con Ramón Salado.
Invitar ai editor del «Boletín 

oficial» para que continúe prestan
do el servicio durante el actual tri
mestre hasta fin de Diciembre próo- 
simo, con arreglo al pliego de con
diciones que rigió en el año econó
mico de 1882 á 83; que se reitere, 
por conducto del Sr. Gobernador, 
la súpiiea al Gobierno de S. M- pa
ra continuar por la tácita la pu
blicación de dicho periódico por el 
resto del presente año; y que con 
la anticipación necesaria, se anun
cie nuevamente la subasta para la 
contratación del mismo servicio 
poi el 2.° semestre, con sujeción al 
pliego de condiciones aprobadas 
para el ctrrlente año económico.

Devolver favorable men te infor
mada al Sr. Gobernador la instan
cia del. Ayuntamiento de San Se
bastian ue los Ballesteros, en que 
solicita autorización para imponer 
arbitrios con que cubrir el déficit 
de su presupuesto.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por vía de informe, que este Cuer
po provincial tiene un verdadero 
sentimiento en no poder acceder á 
la demanda de fondos solicitada 
por el Alcalde de la Carlota con 
motivo de la invasion de fiebres 
epidémicas que se halla sufriendo 
la clase jornalera de aquella locali-

* dad, ó ínJicándole á la vez los me- 
, dios á que aquel Ayuntamiento 
i puede recurrir para atender á di- 
; chas necesidades.
i Acceder á la instancia de don 
: Enrique Valdelomar y Fábregues, 
; en que solícita la protección y apo- 
’ yo de esta Corporación para pu- 
; bfiesr un libro que coleccione sus 

obras poéticas, y que al efecto se 
librea al mismo mil pesetas con 
cargo al capítulo de imprevistos 

i del presupuesto de la provincia.
Obligar al contratista de la car

retera de Fosadas á Ia Rambla, en 
la sección ó trozo comprendido en
tre la Rambla y San Sebastian de 
los Ballesteros, á que en el impro- 
rogabie plazo de un mes deje ter
minadas tas obras de su com promi- 
so, só pena da concluirías por ad
ministración á su costa.

Quedar enterada de la manifesta
ción hecha por el Vocal Sr. Matilla, 
respecto á que se verá precisado á 
ausentarse de esta capital por el 
termino de un mes para atender al 
restablecimiento de su salud.

Con lo que terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ma
nuel Tiscar.—El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

JUZGADOS.
Núm, 1268, 

Juzgado de primara instan
cia de Cabra.

Edicto.
En virtud de providencia dicta

da en este dia por el señor don 
Francisco Lorenzo Hurtado y Gi
ménez, Juez municipal é interino 
de primera instancia de este parti
do, en los autos ejecutivos á ins
tancia de don Juan Alvarez de So
tomayor, contra don Rafael Valera 
Freuller, se saca á pública subasta 
la finca siguiente:

Pesetas

Una suerte de olivar si
tuada al partido de Guada- 
lar, de este término, con ca
bida de cuatra aranzaias, 
tres cuartas y setenta y 
cuatro estadales, equivalen 
tes á una hectárea, ochenta 
y seis áreas, setenta y una 
centiáreas y ocho decíme
tros; la cual linda al Norte 
con otro de los herederos de 
don Enrique Casamayor, ai 
Sur el arroyo del partido, á 
Oriente olivar da don Ma
riano Barranco y don Jacin
to Garrido, y á Poniente con 
olivar de Juan Gimenez; va
lorado para esta subasta en 
mil trescientas cincuenta 
pesetas, 1350

Quien quisiere hacer postura,

^ podrá acudír el día doce de Enero 
;i próximo á las doce de su mañana 
^ en la Sala Audiencia de este Juz- 

gado, donde se verificará el rema- 
1 te, en el cual no será admisible 
? postura que no cubra las dos terce- 

ras partes del aprecio señalado á 
citada finca, previniéndose quesos 

: títulos de propiedad supletorios se 
hallan de manifiesto en la Escriba- 

‘ nía del actuario para que puedan 
' ser examinados; en inteligencia que 
. los licitadores deberán oonformar- 

se con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

; Dado en Cabra á diez y siete 
’ de Diciembre de mil ochocientos 

ochenta y tres.—El actuario, Fran
cisco Molina y Borrego.—V.* B.“: 
Francisco Lorenzo Hurtado.

' Núm. 1280.

Juzgado da primera instan
cia del distrito da la derecha 

j de Córdoba.

Don Clemente Inés de la Torre, 
Juez de primera instancia del 

« distrito de la derecha de esta 
ciudad.

; En virtud del presente hago 
saber: que el Procurador don Eu
genio Salvador González Vercruys- 
se, vecino de esta capital, ha re- 

' nunciado dicho cargo ante la exce
lentísima Audienoia del territorio.

< Loque se hace público á fin de 
, que en el término de seis meses, á 

contar desde la fecha de la inser
ción de este edicto en el «Boletín 
ofioial> de esta provincia, puedan 
hacerse contra él las reclamació- 
nes que haya lugar.

Dado en Córdoba á treintay 
uno de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y tres—Clemente 
Inés de la Torre.—El Escribano, 
Manuel Guillen.

Núm. 1261.

Comisión de Ventas é Inves
tigación de Bienes Naciona

les de la provincia 
de Córdoba.

El tipo de subasta de la finos nú
mero 3165-2.* del inventario pars el 
remate del 17 de! actual, es de 115 
pesetas y no el de 143 como por er
ror expresa el anuncio inserto en el 
«Boletina número Abd.

Córdoba 7 de Enero de 1884.—E| 
Comisionado principal, P. D., Luis 
F. de Llanos.

Imp. del «Divio do Oérdob»,#
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